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% 51>&WX^^IÀ 82 SQ8L»©aÀ
n ’ ^^Îi” “MU*r*o «a 1« PanÎniula, blu 

ai 0»»*ïiM, i ba Teinta d lu de » sromnlguiós,
'toxal^ *“?■•>••• atre aoee. Sa eauende iecim le 
u^ÛS®*^** ** ^^* •* qae termine le ieieraiôa de le ley 

le «airta ednai. '
•nîSiiKeato?*^~‘ *• ^«’•i"-- «««<• «

^“^’y*’ teedria afecta cetroeetÎTo, ai no 
» n”" ^* •“*«*•• (QSiift civil viguit)

b ^?Î“’ ¿«reto de 4 de Suero de 1883 y le Reel ordo 
*i»»..i *<®’*® 1091 > dispon en no ae otorgae por les cor-

ei provincielea ni uanicipelea aiagàa doenmento 
ta Ïàki?*^ "Ï' Î®* rametantea praaontan las recibas ¡ 

. *^ iitigfeeho ioa derechos de iaseraida de las ennn- i
• sabutu en le 0aMia de Kadrid y Bonans Orion g, |

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
EÑORá:Por Real decreto de V.M., 

oed‘ ^'° ^* Febrero de 1894, se oon* 
rió'^'f*** derechos pasivos al Magiete* 

■o ¿0 primera enseñanza de lue islas 
® uba y Puerto Rico, é semejanza 
* o ya ev^tablecido para el de la Pe- 

1887^^^ ^°’’^* ‘*y ’^* ^^ “^^ Julio de
•» oteando corno en ésta una Junta 

®Bttsi para la declaración de derechos 
prives, la administraoión y diatnba- 

’ o de loa fondos procedentes de des- 
Boatos del Profesorado público de 

primera enseñauza, y la distribuotón, 
^ «nación y pago de las jobilaoioaes 

l^asiones que se acordasen.
Br consecuencia de los tristes suce- 

®* desarrollados en estos últimos 
^®®poe en in, ¡gjj^g ¿^ Cuba y Puerto 
lo'°p^ ^* Tratado de paz firmado oon 

* atados Unidos de América,la Jun
gi 4*'**^*’ *** Derechos pasivos del Ma- 
^^« erio da primsra enseñanza de am- 

’ islas no podía subsistir ni podía se-

8U8C8!PC16x PARTTnn.AK

ie OdanoBA Fa-Blas. FeBU na Ddaaaae ?***}**•
Dames.............................8
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«were nisiie, 40 «iaitmea de psasta.
Ile pabUee todas les Alu, exeepte les dowieyes,

SOTA IMPORTANTE.-—Ïamedietemeate cas los Stes. Aloeldee 
y osor etarios reeibea este “B0ÍlETIN„ diapondrin qae se Sie 

aa ejetaplar ea el sitie de costumbre, doade permaaeccri 
haste el recibo del armero sigaieate

do con el parecer de Mi Coaseío de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
K*^ D. Alfonso SIU, y corno Rkina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo aiguiente:
Artículo 1." Queda suprimida des

de esta fecha la Jauta Central de De
rechos pasivos del Magisterio de pri- 
mera enaeDauca da las islas de Cuba y 
Puerto Rino, oreada por el art. 6.* de 
Mi decreto de l? de Febrero de 1894,

Art. 2.° Interin se determinan por 
el Ministerio de Fomento las condicio
nes y dereobos gos corresponden i los 
ítiteresados en el Montepío de Coba y 
Poerto Rino, así corno la aplicación que 

, haya de darsa á loa fondos existentes, la 
* Jauta Central de Derechos pasivos del 
. Magisterio de instrucción primaria, «e- 
i tablecida en la Península por la ley de

- r--—-MMatoun Ul puMiii BO- 5 
jet ^A ®®®‘®’^*'¿-^®»- toda vez que el ob- ? 
^^® o eu creación cesó desde el mo
la ***k *®*®®*® ®° *1®® había terminado 
iljgi** irania de España en aquellas ?

(,Qj^j “^oltades, no obstante,que ao- 
baa*”^’**'* ** presentan para adoptar 
Iq, ^^®’®^ooióa definitiva sin lesión de 
’*408*^^°^**" •úquiridos por loe intere* 
Wani •* f^odo de jobilaoioaes del 
*®*rtad ^^'^ *^* Ultramar, así como la 
deaen A *plíoaoión de eos valores y el ; 
®®e on * ®®Í®r acierto en las resoluoio* í 
Hen ^^‘’•^«i-ÍBterin se determi ^

*

Las Leyes, órdenes j an ace ios que se manden p ahii ci» 
ea los SoUtiiu» Ofleiaít» se ben de remitir a) Jo fe pe lítico 
raspectÍTO, por oayo oondaeto se paeaxin áloe editcres de 
los moneioaadoB periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de ti y 31 de Ootabre de 1864).
Los sabores Secretarios oaidarin bajo su mas astrecba 

responsa bilidad, de eos ser ver los números de este Am’tlm, 
ooleccicnadoe para su encaaderaación, que deberi verif- 
earse al final de cada afiq.
, Adtbstbmcia. Oonfonseconlaoendieiós 4." del pile* 
go que ha ser ri do de base para la eubsala, no es insertari 
ningún edicto ó anuncio que sea i inbUneia de parte sin 
une abonen los interesados el imperte de su publicacióHj 
o garanticen el pago, 4 raaón da 26 céntimos por linea ¿ 
parto de ella, y la venta de números suelte* 4 40 céntimos.

r el plexo da gainoe dina goe, por Beal

i

ordeu dfi 34 de Abril último, se lee oon- 
cedió para que puedan adquirír, sin 
recargos, las cédulas persea ales del 
ejeroioio próximo pasado:

Resultando que la oonaulta se funda 
en que loa Hebílitados de tos Onerpoe 
han presentado en aquellas oficinas re- 
laoiones en las que se incluyen las fa
milias de los diohoa Jefes y Oficiales, 
alegando que se encuentran en iguales

limo, Sr,.' Pasada á la Comieión de 
Reforms de la contribución índaatrial 
y da comercio la instancia formulada 
por varios individuos psrtenecientee 
al gremio de vendedores de qnincalla 
y bísoterfa ea portal, comprendidos ea 
el epígrafe 11, clase 11.» de la tarifa 
1,*, é informada por dicha Comisión la 
expresada instaacia, previo di o tamen

condiciones desde gue arribaron á la j 
Penlnenle: ,

'^ de la Ponencia respectiva;
j S. M. el Rav (Q. D, 0.), y en sn nom-

bre la Rbika Regente del Reino, oon- 
formándoee con lo informado por In

Considerando quo de obligar & di- k P^’oltada Comisión de Reforms, ha 
tenido & bien eoceder & lo eolioicado.oboe militares ó gne satisfagan non re

cargos las cédulas personales da los 
individuos de sus familias, que tam
bién han sido repatriados, resultaría 
ilnsoria, en gran parte, la gracia que

16 de Jalio de 1837, se hará cargo pro- 
visionalmente de loa fondas y valores 
gue venía administrando la Junta de 
Ultramar, procediéndose desde luego 
ó la entrega y recepción de loa mia
mos, así como de loa expedienCea ter- 
miaadoa y en tramitaoión gue existan 
en poder de la mencionada Junta.

Art- 3.* Ëi Ministro de Fomento 
dicte th Ias órdeues oportanas para la 
resolución y terminaoión definitive de

^ les fué concedida por la Real orden de 
! 24 de Abril último:

1

Conaiderando que traténdose de una J 
medida de equidad de caréoter gene- ; 
ral, no bay razón alguna para que se I 
exceptúe do ella i Isa eïosea civiles, ni j 
à Isa de tropa que se hallen tloenoiadaa j 
y en igualea condiciones que ioa egra- j 
oiedoe; î

S. M. si Rky (Q. D. G.), y en su nom* f 
bre la Rsina Regente dsl Reino, de 
oenformidad con lo propuesto por esa

redactando el epígrafe referido en Ir 
forma siguiente: **VeDdedoreB en por
tai y ai por menor do quincalla y bisu
tería de todas clases, objetos de oro y 
plata, aun cuando estos últimos tengan 
piedras finas, pero sin derecho i la ven» 
ta de pedrería sin montar^.

De Real orden lo digo 4 V. I. para 
su conocimieato y efectos correepon- 
dientes. Dios guarde & V. I. muehos 
años. Madrid lÜ de Julio de 1899.—Ff- 
Ikojerd».
Sr. Director general de Gootribnoiones 

directas.
(“GaceUn del die 18.)

00 an tos asantoá proasdan de la Jonte t Direooión general, ae ha aerrido dlapo» limo, Sr.: Pasada é la Oomisión da* 
Reforma de la oontribación industrial 
y de comercio la instancia formulada 
por los gremios de confiteros, pastele
ros y de ultramarinos, comprendidos 
estos últimos en el epígrafe 11, clase 
8? de la tarifa 1? del vigente regla-

dan Gofios que ó aquéllos pao- 1 
'fo au *'^®®P®®^*'1«’* mueven al Minis- j 

•dittn¿’"‘®^*^® * proponer i V. M. el J 
Mad de decreto. j

SosVl i* * ?“» <*• 1899.—SE- <
*^•^»¿01 ^' ^' ^•T’M*« Marqués *

que sa suprime, con arreglo 4 las leyes j ^^^ 'l'^* ®^ plazo de quince días oonoe* 
y reglamentos vigentes en la Penía- | ^^® por la Real orden ya altada de 34 
sala. 1 de Abril último, para que puedan ad-

Dado en Palacio 4 catorce de Julio } goirirain recargo las cédulas persona- 
de mil cohooientoe noventa y nueve.— j ^®® 'tía Jefes y Oficiales que han regre- 
MARIA CRISTINA.—El Ministro de j ®®do ó regresen de Ultramar, sea aplica- 
Fomento, LuisPidaty Mon. ; ble 4 todo repatriado civil ó militar, j ” «“«»»•«• por ai-

« siempre que se halle en anétogas con- - *
; diciones 4 las exigidas en la referida 
, disposición.

mentó del ramo, ¿ informada por di»

C“aaoeU„ del día i8.)

MINISTERIO DE HACIENDA

^EAL DECRETO *

Ï^fel Mi' “'*’****** WD lo propuesta 1. 
úistro de Fomento, de aouer-

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vista la oomonioaoión en 

que el Administrador de Haoienda de

; De Real orden Io oomanino A V. I, 
j para au conocimianto y fines oonsi- 

f guientes. Dios guarde A V. I. muchos

previo dictamen de la Ponencia res
pecti ta;

S. M. el Rxy (Q. D. Q,), y en so noBk 
bre la RstHA Regente del Reino, oon-

años. Madrid 10 do Julio de 1899.
Ikiva^df.

forméndose nos lo informado por la 
'prbeitada Oomisión de R»forma, b# ta-

" ^‘ ‘nido á bien scaeder & lo eolioitedo, adi-

Málaga consults si puede aplicarse á 
Ias familiae de los Jefes y Oficiales de 

1 los Ejércitos de Ultramar, repatriados,

Sr. Director gensrat de Gontribnoicnea 
Iditectsa,

otoñando el epígrafe referido' en la 
forme signíentei ‘'Podrán vendar tsm- 
bién fratás en oonearva, el natural y 
en el almlber, en envaees cerrados con

Ministerio de Cultura 2024



S
BOLBTIN OFICIAL DE LA PHOVIWOlA DK CORDOBA

sus etiquetas de origen, jalea y pasta 
do Guayaba, mautecadas da Astorga, 
mantecadas y polvorones de Sevilla y 
Granada, tortas de Alcázar y de Sevi
lla, azucarilios, caramelos y bizocohoe, 
turrón de Jijona y Alicante, y maza
pán de figuras y en aaja8„.

De Real orden lo digo éV. I. para 
su oonooimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarda á V. 1. mochos 
afios. Madrid 10 de Julio de 1899* Vi- 
ttaverá».
Sr. Director general de Oontribucioues 

directas.
(“Gaoete„ del dU 19.)

Núm.2289
Número del expediente 4.103 

Hago saber: que por don Antonio 
Ramos Portera, vecino do Córdoba, ra- 
presentante de don Arturo Taylor y 
Dyke, se ha presentado en el Gobier
no oivil de esta provincia una instan
cia fecha 28 de Junio de 1899, solici
tando se concedan veinte pertenencias 
para la mina denominada “Brasil,, do 
mineral de cobre, sita en el término do
Dos Torres y en el paraje llamado Ho
rrillo, término de Dos Torres; linda

1 horda de Joan de la Cruz y en el tarro
| no de Francisco Bravo, vecino de Año- 
j ra,estando relacionado dicho punto oon 
j las visuales siguientes: L* á la casa do 
| Alfonso Herrero, vecino de Pozoblan- 
| oo, B. O 30* N.; 2.* á la torre de Aftora, 5

N. 6* E,, bajo la desigueoión que sí- , 
gue: Desde el punto de partida en dí- ’ 
reooión 0. 80“ N. so medirán 150 me- , 
troe colocando la 1.* estaca; do esta en í 
dirección S. 30° 0. se medirán 600 me- | 

i troe y so colocaré la 2.*, de esta en di- 
í reooión E. 30’ S. so medirán 200 me

por N. oon el arroyo
0, oon terrenos de D. Manual Cortés,

de Hor,i'llo, por «™ ÿ"^ “ ’ 2 '’ “^/inÎ™'.
oión N. 30* E. «e madirán 1.000 me-

JEFATURA DE MINAS
Núm. 2288

Número del expediente 4.123 
Don Tomás Merino y Borras, Ingeniero Jefe 

del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por D, Antonio Ló- 

pes Bermúdez y Martin, vecino de Cór
doba, se ha presentado en el Gobierno 
eivil de esta provincia una icstanoia, 
fecha 6 de Jniio de 1899, solicitando 
ee conaedan doscientas noa pertenen
cias para la mina denominada “Empal
me,,, de mineral de hierro, sita en el 
término de Viliavioiosa y en la dehesa 
de loa Biscos de Guadaocho, propie
dad dn don Pedro Cantador, ocopando 
también terrenos del Palomar y el Cho- 
vo, propiedad de don Antonio Eeco- 
bar, y del Sante, propiedad de don 
Francisco Molina, lindendo al N. terre
nos de la dehesa de loa Biscos de Gea 
danubo, del Faiomar, El Santo y Cho* 
vo; al 0. con terrenos del Chovo y á 
unos 200 metros del camino de la Te- 
jera; al S. con el Chovo, Caflads Val-

vecino de dicho pueblo; por S. oon loa 
de Sebastián Roiz, y por E. con los de 
Gregorio García, ambos veoinoa de 
Aftora; cayo registro le ha sido admi
tido por decreto del seftor Gobernador 
de 8 de Julio de 1899, salvo mejor de
recho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida un mojón 
sobre una escombrera antigua à unos 
100 metras al 0. del camino de Córdo
ba y en terrenos de don Victoriano 
Cortés, vecino de Dos Torres, estan
do relacionado dicho punto de partida 
con las visuales siguientes: 1. á la to
rre de Aflore 0. 36’ 18* S.; 2.’ á la er-

J

tros y se colocaré la 4.’; do esta en dl* 
reooión 0. 30 N. se medirán 200 me- 
tros colocando la B.*, y de esta à la 1.* 
en direooión S. 30' 0. se mediiée 600 
metros, cou lo onal queda cerrado el 
perímetro de las veinte pertenonoias 
solicitadas.

Lo que se publica de orden de! seftor 
Gobernador por medie da este edicto, 
para qoe en el término de sesenta dias 
poedan producir sus reolamaoiones, 
oonforme al art. 24 de la ley, los que 
se orean con derecho para ello,

Córdoba 14 de Julio de 1899. —El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

mita do dicho pueblo 3. 4í^ 15* E* ba- j 
jo la dasignaoión que sigue: Desdo el I 
punto de partida en direooióu E. 10 j 
S. se medirán 100 metros y so coloca- t 
rá la L* estaca; de esto en direooión N. t
KF E. se medirán 600 metros colocan
do la 9* esteos; de esta en direoción 
0i 10’ N. so medirán 900 metros y se 
colocará la 3 * estaca; de esta en dirpo- 
oidn S. 10° 0. so medirán 1000 metros 
oolocándo la 4.* eatsoa; de este en dí*
reociÓD E. 10“ 8. se medir An 200 me-

1
I

Núm. 2291
Número del expediente 4.106

Hago saber: que púr D. Antenío Ba- 
mos Portera, vecino de Córdoba, re
presentante de D. Arturo Taylor y 
Dyke, so ha presentado eu ai Gobierno 
oivil de esta provincia una instancia, 
focha 28 de Junio do 1899, solicitando 
se concedan sesenta y seis pertenon» 
oías para 1a mina denominada “Cana
dá , de mineral de cobre, situ en el

día, Palomar, Biscos de Goadanufio, i 
Usgende en elgúo ponto el río de este 1 
nombre y ai límite del término de Cór-

ley, loa que se orean oon derecho para

Córdoba 14 de Julio de 1899- 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

ayuntamientos
pedroobe

Núm. 2804
Don Mariano Tirado Sánchez, Alcalde cons- 

tilncional de esta villa.
Hago saber: que acordado por *1 

Ayuntamiento de mi presidencia, eu 
sesión del día de ayer, ee6elsr de pl® 
zo para que se veriSquen los reinte
gros voluntarios á este Pósito, lo q®® 
resta dal presente mea y todo el d® 
Agosto próximo, se haca así saber é los 
deudores, oon objeto da que lee sir** 
de notificación en legal forma; ad vir 
tiéndoles qoe traneonrrido dicho pis*® 
se procederá centra loa morosos por 1® 
vla de apremio, oca arreglo é lo que 1® 

instroooión dater coin a.
Esta Alcaldía, dispuesta corno está 

que los fondos del referido Establecí 
miento benéfico reporten los beueóciu^ 
que deben obtenerse de tan útil inst " 
toción, h®0» u® llamamiento general 

, todos los deudores para qba ingrese® 
i al total da sus descubiertos, dentro ® 

referido plazo, evitándóle así el di® 
gusto qua indo dab! emente le ocaeioo®' 
ría el tenor que proceder aieonton® 
mente contra los morosos.

Pedroche 16 de Julio de 1899-^^* 

riano Tirado.

término de ACora y sitoade-en la iom»
tros colocando la 6 * estaca, y do esta > ¿^ Casilla Blanca; que linda al N. oon 
á la 1.* en direooión N. 10" E. se modi- j tatretíos de varios vecinos de Aleara- 

cejos, y por los demás vientos con harán 600 metros, con lo cual queda os- | 
rrade el perímetro de las veinte porte- i

doba, y al E. oon los Riscos de Gua- 
danafio; cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto del seftor Gobernador 
de 8 de Julio actual, salvo mejor dsic- 
«bo, bsjo la siguiente designaoión: Sa 
tendré por punto de partida en la ori- 

, 11> izquierda del río Guadiato, en el si
tio eri donde ee cortado por el puente 
del canino antiguo de Córdoba é Villa- 
viciosa. Dasdo este ponto de partida se 
(ornarán en direooión N. 16* 0. ISO me
tros colooándoea' una estaca; desde di
cho punto de partida y en la misma 

' direooión, pero eO sentido contrario, le 
tomarán 960 metros oolooándose otra 
estaca; desde estas dos estaeas asi de- 
tarminadas se tornarán en direooión E.
16’ N. A200 metros y desde ellas mis 1 
mas eD la atama direooión, pero en sea- j 
ti do contrario, se 'tomarán 2.600 me
tros que cierran asi un reotángulo oon 
las doscientas una pertenencias que ea 
«cUoitan.

Lo qna se publica de orden del se- 
ilot Gobernador por medio de este 
edidát para que en el término de ea 
«•pte dita puedan producir sUs recia- 
mnoienel, noaforme al articulo 34 da la 
.lay, loa 4** •* <’’'®*® °°® derecho para 

ello.
Córdoba 14 de Julio da 1899.—El 

lageniere Jefa» Tomás Merino.

nenoiae solioitades. iLo que se publica de orden dal aefter 
Gobernador por medio de este edicto, : 
para que en el término de sesenta días : 
puedan producir sus reclamaciones, j

zas Ikmadaa de Casilla Blanca; Cuyo 
registro le ha sido admitidr por decre
to del seftor Gobernador de 8 de Julio 
Botoal, salvo mejor derecho, bajo la
siguiente designaoióu: Sa tendrá por 

,«»«— ,______ ponto do partida un mojón-do piedras
oonforme al art. 24 da la ley, loa q®® j qoe se halla sobre una osoombrera m- 

tigna y á unos 260 metros al 3. del oa-se orean con derecho para ello. ' tigna y á unos 260 metros al 8. del oa- 
Córdeba 14 de Julio de 1899.—El j mine nombrado Casilia Blanca, en te-

Ingeniero Jefe, Tomás Marino. 
Núm. 2290

Número doi expedients 4.106

[ rteao de Juan Madrid, y cuyo punto se 
1 encuentra relaoionsdo por las vieualea
J BÎguientea: l.* a la casa de campo de

Hago saber: que por don Antonio José Andrés Bravo, E, 32“ 45* S., y la 
Bamos Portera, vecino'de Córdoba, 2.' á la casa de campo de La Brígida, 
rapreeantante de don Arturo Taylor y'j 
Dyke, ea ha presentado en el Gobierno j 
oivil da esta provincia una instsuoia 
fecha 28 da Junio de 1899, sclioitaodo |
se oon00dan veinte pertauenoiaa para 
1* mina denominada “Bolivie,, de mi
neral de cobre, sita en el término d« 
Aftora y sitoada en el parage llamado 
Barranco del Moralejo, término de 
Aftora; linda por N. oon terrenos da la 
viuda de José García; por 0, con loe

3. aâ* 30* O. Desda el pénto de partida 
en dirección E. 40“ N. sa medírAn 100 
metros y a» colocaré le l.“ estaca; de 
esta en direoción N. 40* 0. se medirán 
1200 metros y se ooloearé la 2.*; de ca
te en dirección 0. 40’ E. se medirán 
300 metros J se colocaré la 8,"; de aeta 
an diteooión 8. 40’ E. se maditén 2200 
y se colocaré la 4.*¡ de esta en direo- 
oiôa E. 40’ ». eé médirtn 300 metros

de Francisco Bravo y «troe; por S. con

SANTAELLA
Nítm,2312

Don Femando Sivilla y Soto, Alcalde co®* 

titucional do esta villa.
Hago saber: que terminados eu 

rrader los repartimientos de la ouo^j 
bueión rústica y urbana de este ^^^®^ 
no municipal para el ejeroiolo P''°^’ jg 
de 1899 á 1900, qoodao de roanio®*^^ 
por espacio da ocho días, en 1* ^®® ^^ 
taría de este Ayuntamiento, F*"^* 
loa interesados en ellos oempreu ^^^ 
presenten las reolamaoionee q®® 
juicio convengan an dicho pl»zo. ^^^

Santaella 17 de Julio do 
Alcalde, Fernando Biville.- El ®*° 

tario, Naroieo Ortiz.

y ae^ootOcatá la 6.’, y de esta á la 1.* 
en direooión Ni 40’ 0. se medirán 1000

ba drSebastién Ru¿, y por E. oon loo 1 .metros, oon lo oupl queda cerrado el 
de Otros vecinos do dicha villa; cuyo ] perímetro de Tao seaouta y seis perte-

DOÑA MENCIA

Do» Litaro Cabero Borrallo, primé' ^ 
te de Alcalde y Alcalde acoideate'

Hago saber: que rendid as 1®® ^^^,.
de orden ación y de caudales ® .^ji 
to municipal de esta villa, ’^**^^ ¡gâ^' 
a! ejercicio económico de 1® aeor®’'* 
quedan de manifiesto en esta luo® 
ría municipal, por término Xi** 
días, para que puedan ser .^ 
y presentar contra olla® ®® 
oioBsa que orean pertinoute®-

Dofia Meavía 18 de JaUo d® 

LáiSro Cubeto.

registro le ha aide admitido por decre
to «W seftor Gobernador de 9 de Julia 
de 1899, salvo mejor daraoho, bajo 1» 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida on mojón que ee ha
lla é anos diaa metros ai E. da la ea

nenoiae sohojtadae.
Lo que se publios da orden del ae-

fior Gobernador por medio de este 
edicto, para <jae en el término de ae- 
aenta diaa puedan producir sua reola- 
maoioaea, ooaforme al arUonlo 24 de le

Núm. 2«16 ,^-di»'
Étgo saber: que

puesto en el art. 66 do ® jB 
BUBioipái; *^*^y®^T‘\yor. •^ 
sión celebrada «o «1 4^

Ministerio de Cultura 2024



21 DE JULIO DE 1899 3
dó qne á fin da elegir por sorteo los 
▼ocales asociados que en anión de los 

Oncejales han de componer la Jonta 
Aumieipal en el presante ejercicio eco- 
aúmioo de 1899á 1900. se dividan los 
’^^“^^y^útas en cuatro secciones, 
•ligiéndose da la sección primera dos 
▼ouales, tres de la segunda; castro de 
A ^ *^^*** ^* ** coarta, cayo to- 

de doce vocales es ignal al número 
6 Gonoejales que corresponden â este

^ ^^* ^^ sorteo se celebrará 
• • qainoe da Agosto próximo, coa 

íormalidades legales.
Lo que se haca público por medio 

® presente á loa efectos prevenidos 
el art. 67 de referida ley ritaaria, 

montra ouyo acuerdo podrán presentar 
▼o ainaoioaes en el término de ocho 

Cias,
Dofia Mencía 18 de Julio de 1899,- 

^tzEjo Cubero.

IZNAJAR
jj Núm. 2314

Muñoz Gutiérrez, Alcalde preai- 
«Ínñ'í Jí* ilustro Ayuntateiento conatítu- 
««aulde ostaviHa,-

de *j° «sber: que rendidas les cuentas 
J^ ordeuzoifia y caudales del Pósito de 

so ®®rfcapoadiente8 ai ejercicio 
^'^nómico de 1898 á 99, en oumpli- 
^^onto á lo qo(j ^^j^j^ prevenido, quedan 
Ay^**'’^?”^° *** ’* S.íotet’fi* de esto 
día." '*®'’®oto, por término de treinta 
prese°***'’^*'’°* *^**'^® ^*^ inserción del 

^''^^^ *® ®^ Boletín Osio al, para 
Poed*. -

K» exammarse por las perso- 
reel • ^’*'‘ ® tengan y aducir las 
tin *'*‘*®’®®®» que estimen oonveaion7

Jfjj-**^^'*' ^7 de Julio de 1899.—Joan 

rra> ®' M-i Joan María de la Ba/

VILLA DEL RIO

■ Núm. 2318
‘‘^ente d^’^ ^'^^® Canales, Alcalde pro- 

^ Ayuutemiento couatitucional 
villa.

Ji^Cte^^ **^^*^‘ ’^’’* acordado pbr la 
*fbit .**"’**’°^P*i 61 eatableeimiento del 
^ Md'V”**^* ”’*^ obliga'orio de pesos 
•^ fte ! ™“cicipalea à que aotoriza 
ai ^ * **®oreto de 7 de Junio de 1891, 
’í‘*pii'*A**"**®***'° ^® ”** presidanaia ha 
^itrio * ” *^’'* ** urriende referido ar- 
^*d da*^***^^.^ públioa por Ja. aantir. 
^‘cion ^*°®® ®'' pesetas y bajo las oon- 
^* m^^ ^'^^ ocastan an el expediente

®®*^ ®® encuentra de 
T** ^*”** ^®^ on Ja gieoceiaiia 

El . ^^“^^^Eoiento, 
j t^’cdrà lugar á Jas doce de la 
b^ *^‘* ^^ ‘^®' æ®^ actual, en 

^*’1 en n ^ ** '^^ ‘*’ Casas Consiatórja- 
^* Peliae' i^^^ remate, por et sistema 
*^'’®>Í8ióij a "J* ^^“J“® en alza, ante una 
** l^tesidiú^* ^?®^tacQÍento, legalmen- 
'‘*^teiÓQ L *\^ ^*'* interesa rsa an la li- 
^® •* la ti ' ®°'‘®igoar8a previamen- 
** Praái¿ *.^®’^^^^* *^ sobre la masa de 
'*• Qian.. ’**^** ’* Ejantidad de dosoien-
*^ “o Será .'^®*®^*8, sin cayo raquial- 
^ itee ''^L* ^*^I^°“*'”^“ .Iguea. 

*'®Mte’âBÏ* ^’’^ público para.conocí-

u'Emiui wvV? ^" ■E’H» j» 1899— “W,. ’ '’'■•fc-P. 8. a . «Oteé

BUJALANCE
Núm. 2317

Don Salvador de Castro y Coca, Alcalde pre
sidents del ilustra Ayuntamiento constitu- 
oional de esta ciudad.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayontamiento se ban declarado so
brantes de la via pública tres parcelas 
de terreno existentes en las innedia- 
ciones de Ia carretera de enlace de la 
de Montoro & Bote con la de Torradon- 
jimeno al Carpio, en el sitio que llaman 
Prado de Jesús, las cuales serán enaje
nadas en pública subasta, qne tendrá 
lagar el día 31 del corriente, á las doce 
de la mafiana, por la cantidad qne apa
rece en la oertifioaoión pericial qne es
tá anida al expediente, eb el qne cons
tan también la cabida, linderos y de
más oirannstanoias, de cuyos porme* 
ñores podrán enterarse los qne preten
dan adquirirías en_la Secretaría dsl 
Ayontamiento, basta el día en que se 
celebre la referida en basta.

Boj alan ce 17 de Julio de 1899.— 
Salvador de Castro y Coca.

j

Núm, 2320
Hage saber: qne el día once de Agos 

to próximo venidero, á las doce de so 
mañana, tendrá lagar en estas Casas 
Consistoriales la aabasta pública de los 
materiales y demás efectos proceden
tes de la antigua oasa panera del en- 

' prim ido Pósito da Morante; debiendo 
advertirse que el tipo en venta será el 

1 da trescientas noventa y cinco pesetas 
j ochenta y dos céntimos en que han si- 

1 do tasados por los peritos nombrados, 
¡ por oaya suma se admitirán proposi- 

cíones; cayos efectos resaltan detalla
dos en el expediente respectivo que 
obra de manifiesto en esta Secretaría 
«anioípal, asi como el pliego de con-' 
diciones.

Dedo en Sojalanoe á 17 de Julio ia 
1899,—Salvador da Castro y Coca.

i

OBEJO
Número 2319 j

Dou Antonio Bubio Izquierdo, Alcalde cons-' | 
titucional del Ayuntamiento de esta villa. Í 
Hago saber: que rendidas las caen- 2

tas da ordeusoión y cendales da este
Pósito mónicipat, reepaotivas ai ejor- « - 
oieio de 1898 4 1899, qaeden á dispoii- ""^*® oinoaaa> familias de la locali- 
ción de loe vecinos que deseen exami- 1 ^V , 
nartes, en este Secretaría de Ayunte Í » ^® ^* ^"*« 'Í® ‘8®®-
m'i;Bto7po7íérmino'de"qoÍn¿édí;S7á ®' ^‘"•’^®- Venancio Cano, 

fin de que durante el plazo indicado { ' 

hagan las reolamaoiones que coBVan-
gen á su derecho.

Obofo ÍTde Jálío de 1899.—Antonio 
Babio..

PBIEGIO
Núm. 2825

Núm. 2320

Hago saber: qae hatlándoee formado 
el repartimíante sobre la riqueza arba- 
na da este término, para at corriente 
ejercicio eoonómico, queda á disposi
ción da los oonCibujentes en esta Se
cretaria' de' AyanWÍníentó, dorante al 

.plazo, da cobo días, contados desda 
a^naí en. que sparazoa esta edicto en 
ai BoLifiM Otjotal dé la provincia.

Obejo 17 dálíbíio de 1899.-—Antonio 
Babio.

Núm. 2581
Haga saber: qne eaeoatrán lose fot- 

m*da por sáta Aloaldíalamatrloala in 
distrial y da oomaroio da am looall-

Don Alfredo Calvo y Lozano, Alcalde cons- 
titncionol de este ciudad.
Hago saber: acordado por la Qorpo- 

raoión que presido la división de este 
términú en diez secoiones a los efectos 
de elegir loa vocales asociados que «n 
unión del Ayuntamiento he de formar 
la Junta mnuioipsl en so alio soonómi- 
00 da 1899 á 900, de conformidad con 
lo prevenido en el are. 67 de la ley or
gánica, be diapoeeto la pubhoaoión del 
particular acordado:

Primera sección.

Comprende las calles Sen Lais, Be
lán, Huerta Palacios, Moli0os, Rivera 
de Molinos, San Pedro>: San Joan de 
Dlaií, Solana, Plaza Nueva, Plana Viaja, 
Tercia, Cabe, Tras Monjas, Postigo, y

f dad, para si año eoonómioo corrients, : los partidos rurales de Azores, Prados, 
1 queda en M Secretaria da este Ayunta- 1 Vega, Alboroeor, Prado Achón y Ca- 
* miento, por el término da ocho días, | Baelo,

datante el cual pneden examinaría y ! 

presentar las reolamaoiones qae esti- s 
men conveniente los que así lo deseen, |

Obejo 17 de Jnlio de 1899 —Antonio Í 
Eubio.

GUIJO
Núm. 2822

Don Ponciano Conde Delgado, Alcalde cons
titucional de esta villa. |
Hago saber: qne enoontfiudosé va- 7 

cante la plaza de Médioo Cirujano ti- 1 

talar de la misma, dotada oub el haber 1
asnal de 7&0 pesetas, se aonnoia por oí 
placo de treinta días, daraaSe los ooa- 
les presentarán los aspirantes á ella ana 
«olioitades, acompatiedas del titulo de 
Doctor ó Licenoiado, así como de los 
méritos y serviaios prestados.

Ooijo 17 de Julio de 1899, — El 
aalde, Ponciano Conde,

Al-

VALSEQUILLO 
Núm. 2323 

Don Venancio Cano Fernández, Alcaide del « ,,
Ayuntemiento eonstitaoiuaal de este villa, Í **' ^ • * Partidos rafales de Almozara, 
Hago saben que encontrindoas va- ®*'®do, Lagunillas y Calvario Viejo.

cante la plaz i de Médico titular ds esta 1 Séptima sección,

«Ïh*^"’ ‘"^ »^ M-i". Biver-, Tint.., V.Idl.l.

• ÍXT “ ““ “~ '«>’•“• 8“‘íW y 8.iu A..’
1! provincia, se ananoia caevamente ñor ! 1
* 1 y ^®’ partidos rurales de Jaala. Nava-í medio del presente, para que los que 1 -n « «•«•■, iiava-
Í a r i □ * * 1 seqoilla. Cortijo da Qamiz y los Vi-1 deseen solicitaría paedas presentar sus f Huyas *
j escritos documentados an la Secretaría } “ “* Octava secáón.

de este Ayuntamiento, desde el día da !
hoy hasta el día 20 de Agosto, en cuyo Ao«qni», Paertas Nuevas, Montene- 
dla as reunirá la Junta para resolver las '’ ®^®’ ??®^** de Granada, San Francis" 
qne se preseaten y dar el nombramien- 4 °í' V^*®!*' Verónica, Paeilío, y las par
to el que reçue mejores méritos do aér- ,Í *^'^®® rurales do la Poyata, Jaral ojo y 
vicio. ^ Barranco de la Palma.

La plaza de Médico titular de este 1 .A’OP«no sección.
villa se snouentra dotada en el presa- j Barrio de la Cruz, Paseo, Puerta dal 

puesto actual con 950 pesetas, pagada- > «oh Adam.Bajondillo, Jazmines,Real, 
ras por meses vencidos. p,„. Caballos y Plaza ds V liait.

El nombrado tendrá la .cbligición L . . vinaite-
de asistir á oonrente familias pobres, y j Oécitna sección,

este número podrá aumentar ó dismi- p Aguila, Ramírez, Zapateros, Saa 
nuir, según los casos. .; Franoisoo, San Miguel, Caflo de los

Además queda libre el titoler para PfaUee, y loa partidos roralea de Qam- 
poder hacer contratos oon unas dos Í pos, Cena Osearas, Solvito y Caber- 

tills;
^ Lo que he dispuesto se haga público 
, pura conocimiento de este vecindario. 
^. Priego 18 de Jnlio de 1899,—Alfre- 
Í do Calvo.

VILLAVICIOSA

Núm. 2329
j Don Jote Vargas Calvo, Alcalde constitucio

nal de este villa.

ï

í

Segunda sección.

Priu, Horno Viejo, Aliparaha, Feria, 
Saa Marcos, Gracia, Cabeza, y los par
tidos rurales de Zamoranos y Gampo- 
Nuvea.

Tercera sección.

Sanguido, Amargura, Batanes, He
rrera, Pradillo, Calvario, Horno Palen
que, Palenqoe, y los partidos rurales 
de CoateUor, Campillo y Navas.

Cuarta stcción.

Herreros, Morales, Pavas, Enmedio 
Palenque, Polo, Tostado, Cano, Fuen-

j ta del Bey, y los partidos rurales de 
| Milana, Genilla y Tarajal.

! Quinta sección.

! Blo, Ancha, Paseo de la Puente del 
| Bey, Santo Cristo, Carnero, Noria, Gi- 

1 taños, y tos partidos raratee de Espa- 
1 rragal y Zagrilla.
| Sexta teeción.

1 Ca&amero, Málaga, Loja, Nueva, Ai-

Hago saber: que estando Tacantes 
las doe plazas de Módicos Cirujanos, 
para la asihtenoia de enfermos pobres 
de este distrito maní cipa!, por raonn- 
oia y terminsoión de contrato, respes' 
tivamente, de los qae las servían, do
tada cada ana son el aneldo de 999 pe
setas anuales, se aunnora al público à 
fin de que ea el placo da treinta días, 
puedan presentar ana aolicitndee dooD* 
mentadas, los que aspiren & ello, en la 
Secretaria de esta Uanioipio, para qne 
la asamblea de MOoiados eonerde ea 
proTisidn.

Vtllayioioaa 18 da Jnlio de 1899,— 
José Vargas.
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BCLluTifi OflOIAL DB LA PRO VENCÍA DE OOKDOBA

raWA BE HiCIEHDA.”Zfl»A DE MBTOM
Número 2361

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Jaan Antonio Serrano Poblete, Agente ejecutivo por débitos a favor de la
Haoianda. , .
Hago Babar: Que en virtud de providenoia dictada por esta Agencia con re* 

cha 14 de Jolio, en el expedente general de apremio qne ee 8ÍgoJ en este dis
trito por débitos de la oontrihnoión territorial, cor respond iente à varios años, se 
sacan à pública sabasta, por primera vez, loa bienes inmnebles qae á continua
ción ee expresan:

Número 

da 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costas

Ptas. Ots.

NOMBRES DE LOS CONTEIBUYENTES 
7 úncas que se subastan 

con expi esión de la# cargas preíoreutes conocidas.

Váloraoión 
deducidas 

cargos

Ptas. Cts.

762 668 35 Don Ildefonso Floree Moreno.^ Media casa en 
a del número 11 de la calle Ceniza, de esta ein 
dad, que linda por la derecha entrando con la del 
cúmero 10 de la calle Cantones, de Manuel Po- 
alate Flores; por la izquierda con la del número 
J, de, Andrés Hidalgo, y por la espalda con casas 
de le calle Centones, espitalizada en.................  ••

Doña Matia Paola Qoesada Carpio.—Una suer 
te de olivar que radica en la sierra de este térmi 
no, pago de la Torrecilla y sitio de Valle Jurado, 
con tresoieotse plantas en tres fanegas de cabida; 
lindan al Norte con Luis Navarro; Levanto con 
Juan Calleja; al Sor con Blas Olmo, y al Poniente 
con Antonio Cañasveras, capitalizado# en.............

509 26
1303 60 45

1.260 00
9B8 28B;55 Don Joan Lechina Madoefio.—Una suerte de 

olivar en esta sierra y término, pago del Madre 
ñai y titio de las Jaboneras, con mil ciento cna 
renta y tres plantea en diez y aeia fanegas y seis 
oeleminoe; linde por Norte con don Juan García 
Lechina; ai Sor con herederos de Ildefonso Escri
bano; por Levante con herederos de Msnuel Fer
nández, y el Poniente cen el arroyo do las Jabo 
ñeras, capitalizada en la cantidad de...................... 4.490 00

1179 95 65 Don Pedro Navas Garcia.—Una suerte de oli
var en esta sierra y término, pago do la Torree i 
lía, con tresoientas setenta y oinoo plantas en aña- 
tro fanegas y tres celemines; linde ai Norte con 
herederos de Rafael Solaz Belmente y Arroyo 
Molino; por Levanta con Pedro Criado; al Sor con 
Manuel Moreno, y Poniente Joaquín Calancha, en 1.840 00

1223

1709

161 60 Don Juan Antonio Pérez Caualea.—Una casa 
en la calle de la Paz, número 7, de esta ciudad, 
que linda por la derecha entrando con la del nú
mero 9, de Juana Madueño Cerrillo; por la iz
quierda con la del número 6, de Manuela Gil, Isa
bel Coronado y Manoela Ortiz, y por la espalda 
con casas da la caUa Monederos, capitalizada an,.

Doña Mariana Criado Moreno.—Una suerte de 
olivar «n Ia sierra de este término, pago de la Na
va y es la tercera del pedazo de la Pozsditla de la 
posesión de Barreros, compuesta de seis fanegas 
y tres celemines de cuerda, con ouatrooientsa 
treinta y ocho plantas; linda por Norte con la de 
tiesa de don Pranoieoo Criado Notario; al Levante 
con la suerte ouarta; por ai Sur con el regajo de 
Villalaaarea, y Poniente con la suerte segunda, su

1.018 76

906 00
348 61 40 Doña María Josefa Caenoa Vacas-—La parti

cipación que le corjesponde y que le aparece ins
crita en el Registro de le Propiedad de la casa 
número 13 de la calle Olivares, de esta ciudad 
que el todo linda por la derecha entrando con la 
dal número 16, de Pedro Salinas; por la izquierds 
0OQ ía del número 11, de Marla Jaciat» Serrano 
y por la espalda con la dal número 6, de la plaza 
de Santa Mada, capitalizada en............................... 1 254 69

329 1 356 76 Dou Juan María Coronado.—Una casa en ¡a 
calle Coracha, número 11 antiguo y 9 moderno 
según le Última rotaiaoión, en esta ciudad, que 
linda por la dereojia entrando con la del numen 
11. de Joan de Dios García Sampayo; por la iz
quierda con la del numero 7, do doña Made Joue- 
fa Madueño, y por la espalda con el egido, en...

i

i 3.600 00

253 ¡ 175 40

1

Don Benito Madueño Poblete.—Une suerte d( 
olivar en el Charco del Novillo, sitio de lee More 
dillas, can cuatrocientas noventa y cinco plantai 
en siete fanegas y nueve oalemines; linde por « 
Norte y Levanta don Timoteo Rodrigo Criado, e 
Sur Juan Tinahones y don Pedro Benítez, y a 
poniente enssnohes del arroyo dé Cotoomé, en.

No se bao deducido cargas, pero se.dedoeiréi

i
4.107 60

lias que resulten en el acto del remate.

La BO basta se efectoarí en el local de asta Agencia, el día 2 de Agosto pré 
ximo, A las doce de U mañeua. por espacio de coa ht rs.

Para eonoeimíento genarni se advierte:- ,
1 .® Que los deudores pueden librar sos bienes pagando el principal, reos g 

y oca tas, entes de oervatae el remate. j i valor
2 .° Qoe aeré postura admisible la que cobra las dos terceras partes de 

liquido fijado à los bienes. , ,
3 .’ Que loe títalos de propiedad que les deudores presenten estarán ce » 

nifiesto en este Agencia, si o poder exigir otros, y qae si se eareoiese de eiio , 
oomplirá so falta en la forma que preeoriba la regla 5/ del art. 4¿ del reg 
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á les j.
se les deaconUrén del precio de la adjodicaeión los gastos que hay an antiaips. '

4 .® Que los rematantes se obligan à entregar en el aoto de la *®°“^® ¿^ 
porte del piinoipal, recargos y costea del procedimiento ejecutivo q“® *“®°^g, 
los oontriboyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta e .*’®®^ij 
to del precio del remete, en la ofioina de la Agencia, antes del w..
la escritura, según disponen loa artíonloe 37 y 39 de la Instrucción de 13 6 
yodel883. ^z,«1»re2l»

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la res 
4.* dal art. 37 citado. . t

En Montoro à 14 de Julio de 1899.— El Agente ejecutivo, Juan Anteo 
Serrano.

Habaciisbicei Setskida^
Núm. 2337

Fallecimientos ocurridas eí dia 15 de Julio de 1899.

FAKBOQDIAa SEXO estado! EDAD
1 ■

ENFERMEDADES

Catad ral Varón Safios Meningitis.
Idem Hembra n 26 días Atrepsia.
Idem Idem n 1 mes Idem,
Idem Varón Cabado 69 años Paraplegia.
Sonta Morina Hembra Soltera 28 Cirrosis del hígado.
San Pedro Idem 9 .6 Endocarditis.
Idem Idem n 18 meees Bronquitis.
Santiago Varón r» 8 años Idem.
Sen Lorenzo Hembra Viada 70 Disentería.
Santo Marina Varón Vindo 70 Voiválo.
Idem Hembra Viuda 34 Cáncer.

DIA 16 DE JULIO

Santo Marina
1
Hembra 10 metes Tabes mesentérics.

San Lorenzo Idem n 1 Safios Gastroenteritis.
Catedral Varón Cirrosis.

DIA 17 DE JULIO *

San Andrés 
San Pedro 
Catedral 
Idem 
Idem

Hembra Viuda 6
Idem »
Idem Viuda 7
Varón ; , ï

2 afioB Viruela.
0 ;BrouqaitÍ9.
3 meies Atrepeia.
7 años Lesión del corazón.
0 m«8E8jViruela.

Córdoba 17 de Julia de 1899.—El 
Alcalde, Velasco.

Secretario, Manuel Varo.-—*-

• Sección de anuncios
Bill la, imprenta del “Diario de 

Córdoba, Letrados 18, se hallan 
de venta:
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á 6 céntimos ejemplar.
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de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción ^á las prescripciones vi
gentes.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de c 

^ "lOS EXPBDIÍ¡^' 
tes para guardas jurados. 
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con arreglo al último mode
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to sobre carruajes de

Imprenta del DIARIO D

Ministerio de Cultura 2024


